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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
SECRETARíA DE FINANZAS

ORDEN DE COMISiÓN Y PAGO DE VIÁTICOS
NÚMERO:CGCSV/CGCSV/0046/2019

CLAVE PRESUPUESTARIA: 124001178000003375374EAAA0118
DEPENDENCIAO ENTIDAD:COORDINACIONGENERAL DECOMUNICACIONSOCIAL y VOCERIA

AUTORIZACiÓN DE LA COMISiÓN
FECHA: 30/01/2019

NOMBREDEL COMISIONADO:VICTORINONUÑEZ SANCHEZ

ADSCRITOA LA: COORDINACiÓNDE COMUNICACiÓNSOCIAL

REGiÓN: SIERRASUR

OBJETO DE LA COMISiÓN:TRAS.AL PERS.QUE DARÁ COB. INFO.A LA GIRA DETRABAJO DEL TITULAR DEL EJECUTIVOEL 30/ENEROEN SAN JUAN LAJARCIA, REGiÓNSIERRASUR

CATEGORIA:OFICIAL ADMINISTRATIVO8A. - BASE - 2A0801A

LUGAR DECOMISiÓN:SAN JUAN LAJARCIA

ORDENANDOLEPRESENTARSECON: AUTORIDADESOFICIALES

OTROS LUGARES:N/A

PERIÓDODEL: 30/01/2019AL 30/01/2019 CUOTA DIARIA: $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS00/100M.N. )

MEDIODETRANSPORTEA UTILIZAR: VEHICULOOFICIAL (X) PLACAS DEL VEHlcULO:DODGE DURANGOPLACAS TLN-9972

ESPECIFIQUE:
AUTOBUSO OTROO

SELLO DE LA DEPENDENCIAO ENTIDAD

REQUISITARSIN DESPRENDER

LIC. ALFONSO MARTINEZCORDOBA

TITULAR DE LA DEPENDENCIAO ENTIDAD

REQUISITARSIN DESPRENDER

CONSTANCIA DE COMISION

_________________________________________________ A DE __

HAGOCONSTARQUE EL COMISIONADOSE PRESENTÓEN ESTE LUGAR DEL AL __

SELLO NOMBRE,CARGOY FIRMA DE LA AUTORIDAD,
TITULAR DE LA DEPENDENCIAO ENTIDAD

NOTA: EN CASO DEVISITAR DOSo MAS LUGARESUTILIZAR El REVERSOCONLOS MISMOSDATOSDE ESTA CONSTANCIA.

DESPRENDERAQUI DESPRENDERAQUI DESPRENDERAQUI

L-- ~R~E~C~I=BO~O~F~IC~IA~L~ ~

NUMERO:CGCSV/CGCSV/0046/2019
FECHA: 30/01/2019

RECIBI DE LA CAJA DELA UNIDADADMINISTRATIVA LA CANTIDAD DE $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS00/100M.N.)

PORCONCEPTODE 1 DIA(S)DEVIATICOS PARA EL DESEMPEÑODE LA COMISiÓNAUTORIZADA.

Recibí Efectivo Entregué Autorizó

NUSV600329

VICTORINONUÑEZSANCHEZ

NOMBREy R.F.C.DEL COMISIONADO

JOAQUIN MORALESHERNANDEZ

RESPONSABLEDELAREA ADMINISTRATIVA

ALFONSO MARTINEZCORDOBA

TITULAR DE LA DEPENDENCIAO ENTIDAD

ESTE FORMATO NO TENDRA VALlDEl S/ PRESENTA TACliADURAS O ENMENDADURAS


